


CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo,D.N. 
20 de agosto del 1959 

Señor Lic. 
Carlos aánchez 1 Sánchez 
Vicepresidente del Senado en funciones 
Ciudad. 

Señor Vicepresidente: 

Aprobado por la Cámara de Diputados 
en sesión de esta misma fecha y en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 41 de la Constitución 
de la República, tengo a bien remitir a usted un 
proyecto de ley que dispone que las atribuciones 
conferidas al Comité Ejecutivo Permanente del Faro 
de Colón por la Ley No.3021 del 31 de julio del 
1951, quedarán a cargo en lo adelante de la Direc­
ción General de Rentas Internas y Bienes Naciona­
les. 

Atentamente le saluda, 

/' 

o.....=--~amón Rodríguez 
de la Cámara de 

MAG/jpk. 
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Sefior 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, D.N., 
22 de agosto de 1959 

ERA DE TRUJILLO 

Presidente del Senado de la Rep~blica, 
Ciudad.-

Seffor Presidente: 

En relaci6n con su comuni.caci6n No. 
1141 de fecha 20 de agosto en curso, cllmplem.e signi­
ficarle que la ley en virtud de la cual las atribu­
ciones conferidas al Comit~ Ejecutivo Permanente del 
Faro de Co16n quedaran a cargo de la Direcci6n Gene-
ral de Rentas Internas y Bienes Nacio , asid 
promulgada en fecha 22 de agosto d 959, re· ra­
da bajo el No. 5197. 

lrt 
t/ma. 

/ 

Muy 

/ 
/ 

/ 

/ 

/ 

/ Luis Ruiz Trujillo, 
:,/~stado de la Pr idencia. / ~ 
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